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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N  D  I  C  E
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

 

DECRETO 455.- Se reforma el artículo 20, modificándose las fracciones V y VI y recorriéndose el texto y la numeración 

de las actuales, de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 456.- Se reforma el artículo 41, modificándose la fracción VII y recorriéndose el texto y la numeración de las 

actuales, de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 455.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 20, modificándose las fracciones V y VI y recorriéndose el texto y la numeración de 

las actuales, de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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Artículo 20. Lineamientos de la política estatal.     

 

….. . 

 

 

I a IV.- …. 

   

 

 

V.- Establecer medidas para erradicar la violencia de género y la violencia familiar; así como, la protección de los derechos 

sexuales y reproductivos y sus efectos en los ámbitos público y privado;  

 

 

VI. Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas económica, 

laboral y social, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como potenciar el 

crecimiento del empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.  

 

 

 

VII. Implementar acciones para garantizar la igualdad de acceso y disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres 

promoviendo la eliminación de estereotipos en función del sexo;  

 

 

 

VIII. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil;  

 

 

 

IX. Asegurar el cumplimiento del principio de igualdad en las relaciones entre particulares, así como establecer medidas que 

aseguren corresponsabilidad en el trabajo y la vida personal y familiar de las mujeres y los hombres;  

 

 

 

X. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;  

 

 

 

XI. Establecer la utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones 

sociales;  

 

 

 

XII. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines de la formación en el respeto de los derechos y libertades y de la igualdad 

entre mujeres y hombres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 

convivencia; así como la inclusión dentro de sus principios de calidad, de la eliminación de los obstáculos que dificultan la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres; y  

 

 

XIII. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de salud, los mecanismos para dar 

atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia de salud.  

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al siguiente decreto. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del 

mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 21 de junio de 2016 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

RODRIGO FUENTES ÁVILA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES  

 

LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ.  

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

 

NORMA LETICIA GONZÁLEZ CÓRDOVA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO  

 

HOMERO RAMOS GLORIA. 

(RÚBRICA) 

  

 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
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DECRETA 

 

NÚMERO 456.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 41, modificándose la fracción VII y recorriéndose el texto y la numeración de las 

actuales, de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:. 

 

 

Artículo 41. …...  

 

 

….. . 

 

 

I. a VI ….. 

 

 

VII. Vigilar que el Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, así 

como el acceso a la formación profesional y la capacitación no sean vulnerados en razón de sexo o discapacidad, cualquiera que 

este sea. 

 

 

VIII. Fomentar la adopción voluntaria de programas de igualdad por parte del sector privado, para ello se generarán diagnósticos de 

los que se desprendan las carencias y posibles mejoras en torno a la igualdad entre mujeres y hombres;  

 

 

IX.Implementar, en coordinación con las autoridades competentes, medidas destinadas a erradicar cualquier tipo de discriminación, 

violencia o acoso por razón de sexo;  

 

 

 

X. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso y el sexual y su prevención por medio de la elaboración y difusión de 

códigos de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de formación;  

 

 

XI. Diseñar, en el ámbito de su competencia, políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de 

género;  

 

 

XII. Garantizar el derecho a la denuncia por violación a la presente ley en el ámbito laboral y económico;  

 

 

XIII. Difundir, previo consentimiento de las personas físicas o morales, los planes que apliquen éstas en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres; y  

 

 

XIV. Establecer estímulos y certificados de igualdad, los cuales se concederán anualmente a las empresas que hayan aplicado 

políticas y prácticas en la materia. Para la expedición del certificado a empresas se observará lo siguiente:  

 

 

a) La existencia y aplicación de un código de ética que prohíba la discriminación de género y establezca sanciones internas por su 

incumplimiento.  

 

 

b) Que en la integración de la plantilla laboral, que ésta se componga de al menos el cuarenta por ciento de personas de un mismo 

sexo, y que el diez por ciento del total de la plantilla corresponda a mujeres que ocupen puestos directivos.  

 

 

c) La aplicación de procesos igualitarios en la selección del personal, contemplando desde la publicación de sus vacantes hasta el 

ingreso del personal.  
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d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, protección y prevención de la desigualdad en el ámbito laboral.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al siguiente Decreto. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del 

mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 21 de junio de 2016 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

RODRIGO FUENTES ÁVILA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES  

 

LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ.  

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

 

NORMA LETICIA GONZÁLEZ CÓRDOVA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO  

 

HOMERO RAMOS GLORIA. 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


